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GENIUIALIDAD

Excmo. Sr.: Terminadas las obras del e/varios V,
y ordenada su incorporación á la actual División
naval:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
de de nuevo constituida la Escuadra en la misma
forma que estaba anteriormente, de la cual volverá á
tomar el mando el Contralmirante D Juan José de
la Matta y Montes, y que se dicten al mismo tiempo
las órdenes oportunas para que se haga cargo de la
Jefatura del Estado mayor de la Escuadra ei Capi
tán de navío D. Alejandro Fery, y que continúe como

Jefe de la misma y Comandante de la 2.° Divi
sión, el Capitán de navío, de t clase D. José Morga
do. El Estado mayor, quedará constituido en la forma
que: establecióla Real orden de 27 de Enero de 1906,
y en su virtud el 2." Jefe de Estado mayor, hoy de la
clase de Capitán de fragata, pasará á prestar st114 ser

vicios como tal ‘,2.° Jefe al, buque insignia del Almi
rante, y el Estado mayor del 2:° Jefe de la Escuadra
será un Teniente .de navío Oficial de órdenes, según
en la misma citada disposición se determina. -

De Ileal orden lo digo á V. E. para su conociu-iin

to y efectos.--Dios guarde á V E. muchos atos.—
Madrid 11 de Julio de i907.

JOSÉ: FEERÁI<D12
Sr. Director del Personal.

S5r_ Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante General de la. División nava de

instrucción.
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Excmo. Sr.: S,. M. el Rey (q. D. g. ha tenido á
bien disp,)ner que tan luego arbole la insignia de
Contralmirante la Escuadra de instrucción. se encar

gue el Capitán de navío D. Alejandro Fery y Torres
Vildósola, de su destino 'de hfe de Estado mayor de
la Misma.

Lo que de Real orden participo á Y. É. para Su
conocimiento y efectos.—Dios guarde á V E. rivti
chos aMs.—Madrid 11 de Julio de 1907.

OSÉ. PÉRRANrillz
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del uepartamento de Pero.
Sr. Comandante General de la División naval de

'Alstruoción.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a

bien disponer que el Capitán de fragata D. Cayeta-to
Tejera y Terán pase destinado á este Ministerio.
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Lo que de Real orden manifiesto á V . E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años—Madrid 11 de Julio de 1907.

Josl. FERRÁNDIZ.
Sr. Director del Personal.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte.
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente General de Marina.

•1=1~1411.11111011■

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ,q. D. g.) ha tenido á
bien 'nombrar Ayudante mayor del Arsenal del De
partamento de Ferrol, al Capitán de fragata D. Ga
briel Antón é lboleón, en relevo del Jefe de igual em
pleo D. Augusto Miranda y Godoy que pasa á otro
destino.

De Real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y fines correspondientes.—Dios guarde á. Y. E,
muchos años.—Madrid 10 de Julio de 1907.

JosÉ FERRÁ.NDiz
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán eieneral del Departamento de Ferrol

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ha tenido á

bien disponer, que al arbolar la insignia de Contral
mirante en la Escuadra de instrucción, el General de

dicho empleo D. Juan J. de la Matta y Montes, pasen
á ser sus Ayudantes personales el Teniente de navío

de 1.' clase D. Eduardo Fernández Díaz Pellet, y Al
férez de navío D. Manuel de la Cámara y Díaz. .

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

--Madrid 11 de Julio de 1907.
JOSF1 FERRANDIZ.

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Comandante General de la División naval de

instrucción.

Exgmo. Sr.: S. M. el Rey ':q. D. g.) ha tenido á

bien nombrar 3•er Comandante del crucero Cataluña,
al Teniente de navío de 1.i clase D. José González

Billón, en relevo del Jefe de igual empleo D. Luis
Suances y Carpegna, que pasa á otro destino.

De Real orden lo digo á. V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de Julio de 1901..

J'OSE FER.RANDIZ
Sr. Director del Personal,
Sr. Jefe de h Jurisdicción de Marina en la Corte.,"
Sr. Capita,n General del Departamento de Carta,

gena.
Sr, Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien nombrar Comandante del cañonero Vicente Yá
ñez Pinzón, al Teniente de navío de t. clase D. Eu
genio Montero y Reguera, en relevo del Jefe de igual
empleo D. Fernándo Rodriguez Thevenot.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 11 de Julio de 1907.
JOSÉ FEURÁ NDIZ

Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Comandante General de la División naval de

instrucción.
■IMMMIIM11.1.11~1."..■•

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ,q. D. g.) ha tenido á.
bien disponer que el Teniente de navío D. Jose Fita y
Palanca, pase a efectuar el deslinde en el ctelta del

Ebro, á que hace referencia.el Capitán General del

Departamento de Cartagena en carta oficial núme
ro 1.064. toda vez que según noticias se encuentra
dicho Oficial restablecido y en condiciones de poder
llevar á cabo dicha comisión.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 11
de Julio de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer,.
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
-"'"""01111,111■1111111"""""--

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr., Habiendo cesado en el cargo de Ayu
dante personal del Ingeniero Inspector de 1.` clase de

la Armada D. José Torelló y Rabassa, el Capitán de

Infantería de Marina D. José Vial y Pérez del Busti
llo:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
quede en situación de excedente forzoso, con asigna
ción á la Habilitación de este Ministerio.

De Real orden, comunicada por el Sr Ministro
de Marina, lo digo á V. t;. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.-.-Madrid
10 de Julio de 1907.

El Subsecretario.

José Ferrer.

Sr. Inspector General de Infantería de Marina.
Sr. Intendente General de Marina.

..0%1■111.111101.1~11■••

Exorno. Sr.: En vista de sus escritos números li58

y 1.329, de 22 de Marzo y 22 de Mayo del año actual,
dando cuenta de que el Maestro armero de Infantería
de

• Marina Manuel Mouriño Rodriguez, formó parte
de la Comisión nombrada para entregar en el parque
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de artillería de Cádiz el armamento Mausser del Ra

mo de Guerra que existía en el Arsenal de la Carraca,

y de que dicha comisión duró veinticinco días:

S. M. el Rey (q. D. g.)—de acuerdo con lo infor

mado por la Intendencia General de Marina—se ha

dignado ampliar la Real orden de 18 de Marzo último
(D. O. núm. 65), declarando indemnizable la referida
comisión respecto al nombrado Maestro armero, por
los veinticinco días de su desempeño.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Madrid 10 de Julio de 1907.
El bubaecretario,

José Ferrer.

Sr. CapitánGeneral del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente General de Marina.

CIRCULARES Y DISPOSICION ES

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Para su publicación en el DIARIO OFIGIA.14 de ese

Ministerio, remito á V. S. la adjunta resolución sobre

pagas de tocas, referente á II.' Inocencia Chueca

Marin.

•

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 10

de Julio de 1907.
111 General Secretario.

F. Escario.

Sr. Director del DIA_Rlo oFiciAL del Ministerio de

Marina.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas y según acuer

do de primero del mes actual, ha declarado con de

recho á las dos pagas de tocas que le corresponden
por el Reglamento del Montepío mílitar ay Real orden
de Marina de 14 de julio de 1876, á D.' Inocencia
Chueca Marin, viuda del Músico mayor de Infantería
de Marina D. Ramón Roig Torne, cuyo importe de

quinientas pesetas, duplo de las doscientas cincuenta

que de sueldo mensual percibía su esposo al fallecer,
se abonará á la interesada una sóla vez en el primer
batallón del tercer regimiento de Infantería de Mari

na, que es por donde percibía sus haberes el finado.
Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
lo de Julio de 1907

Polayieja.
Excmo. Sr. Capitán General del Departamento de

Cartagena.
Imp. del Mlnisterlo cte hd.artaa.

SECq0N. DI-17," ANUNCIOS

Diario Oficial del Ministerio de Marina
Y

COLECCION LEGISLATIVA DE LA, ARMADA

El DIARIO OFICIIL se publica todos los días, á excepción de los festivos.
La Colección se publica por pliegos sueltos de 16 páginas, y se repartirá á los suscriptores con el DiARIO.
Las disposiciones publicadas en uno y otra, tienen carácter preceptivo y deberán por tanto ser Cum

plidas sin necesidad de que sean comunicadas por otro conducto.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Al DIARIO °num, una peseta al mes. En el Extranjero y Ultramar, ocho pesetas semestre.
A la Colección Legislativa, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales. En el Extranjero y Ultramar, ci..rwo

pesetas mensuales
El pago de las suscripciones ha de verificarse por adelantado.
El DIARIO se sirve 0.ratis á los suscriptores de la Colecciono
Números sueltos del DIA.R10: diez céntimos hasta 16 páginas, y veinticinco céntimos de Ii en ade

lante; de la Colección Legislativa á veinticinco céntimos el pliego de 16 páginas.
Los pedidos deberán ser dirigidos al Administrador.
Las reclamaciones de ejemplares del DIA.RIO OFICIAL y Colección Legislativa que por extravío ilayan de

jado de recibir los suscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar que se reclame, en Madrid: de ocho dias en provincias, de un mes para los suscriptores
del Extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiénd_ose que fuera de estos plazos deberán acom

pañar con la reclamación el importe de los números que pidan en letra del Giro Mutuo ó en sellos móviles,
no admitiéndose los de franqueo.
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OHBAS DK VENTA

EN EL DEPOSITO IIIDROGRAFICO
111111■41.4.

DERROTEROS

i_letroterc de la•Costa septentrional de Eipati& de.see
la Coruña al río Biclotaba, 1901

Derrotero de la Costa de España y Portugal, desde

Trafalgar á s Coruña, 19W
Derrotero general del Mediterráneo, tómo 1.° 1893..

Apéndice al mismo 1897

Derrotero general del Mediterráneo toma 2.O. 1883..
Idem id. tomo 3.°' l8.113
Idern de las Antillasy costas orientales de la Amé
rica, parte I. 1890

C. stas del golfo de Méjico. faccicula primera, 1898..
Derrotero general de las Antillas tomo 2.°, 1865....
Costas de Méjico y Sonda de Campeche fascícuia,

2.a, 1898
Der7otero del ArChipié ago Filipino. 1879
idtm para la navegación del Archipiélago de las

.Cicolinas, 1886
Derretero de las islas Malvinas, 1863.
'dem de las costas de la América meridid,
nal, 186:t5

Derrotero de las islas Marianas, 1.5863.... .... ..
.

Navegación del Océano Pacifico 1862... ....
ldern id Atlántico, 1864 ........

Iderc del Liar Rojo, 1887

Suplemento al anterior, 1894
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1869

Consideraciones generales sobre el Océano 'Indi

co, 1869
Isntuccionem parael paso del esú.echo de Banka, 861.

Derrotero del Océano Indico, tomo 1; 1887.... ...

litem id. id. id. 1889
Idem id. id. id. in; 1891
ldem de la Casta Occidental de Africa (1.* parte)
desde Cabo Espartel á Sierra Leona; 1875... .....

Derrotera de la id. (2.ft parte) desde Sierra Leona al

Cabo López; 1880....
hiera de la id. (3.' parte) desde cabo López á la ba.hip

de Algoa; 1882

InBtrucciones para la navegación del estrecho de Ma

laca: 1881
Derrotero de las coStas del Brasil y Hie de la Pla

ta; 1872
ldemdel mar de China, tomo 1: •••• •

Mem id. Sd. 1878.....

Suplemento al tomo ir

,Derretero del canal de la Mancha: 1870... .....
Erátádio sobre los bajos y vigías del Océano Atan

'u

tico, Septentrional. 1873

Derrotero del Estrechó de ~allanes; 1874

:dem del golfo de Adem 1887
'dere de la costa E. de los Estados Unidos: 1889.

'dem de lAs islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonado 1906.

'dem en rústica

OBRAS DE NAUTICA

Tablas completas, para la navegación y astronorcía
náutica por 151endoza con explicación (edición
de 1898) (agotada).. ...... ............ ........

ALUMBRAD( MARITÍ110
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Cuaderno de faros de las islas británicas, 1893 2,00
!dem de íd. de las ~as orientales de la América

ingie,sa de los Estados Unidos, 1896 ...... 2,00
'dem del mar de las Antillas y seno Mejicanio, 1898.
!dem de las costas orientales de la América del Sur

y occidentales de ambas Américas, 1894
Idem de las costas de Africa del mar de las Indias y

de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago
Asiático, 1901 2,010

Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia é islas
del Pacífico, 1897 ........... ....... „ . 1,50

ORDENANZAS, REGLAMENTOS REALES
ORDENES ETC.

Ordenanzas generales de la Armada naval de 1793,1

1,,f,.¡O l
I

Península Ibérica é islas adyacentes, 1905 ii.,ry¿ 1
Cuaderno , de

. faros de las (xistas del Mediterrá

. neo; 1807 .

04 2,00 I
Francia y costas oriéntales del mar del Norte. 1902. 2.00
Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep- 1

. ce incluaiv9. primera parte, 1896. ............... 2„00 itentrionale8 de Europa desde Bélgica al mar blan

Adeye. ¿e id.. selran la 'parte. 189f; .
.

.
_

. ,.... «i .50 I
I

tomo 1.

ldem id. id. tomo n

Reglamento para evitar los abordajes en la mar (una
hoja), 1901

Reales órdenes de generalidad tomo 1824
Id. id. id. id. IE 1825..
Id. id. íd d. in: 1826
.e. id. id.' íd. rv: 1827.

•

Id. id. id. Id. Y: 1828. .

. id. id. id. vi: 1829. .
• • •

•

Id. íd. id. nvi: 1831
Id. id.

•

id. id. vn: 1830

Id. íd. íd. id. 1832..
Id. íd. id. Sd. x: 1833
indice de los nueve primeros tomos. ......

OBRAS 1.11WERS4S

Código internacional de señales (5.a edición) 1901

Fe de erratas del mismo, 1903
ADICION

OBRAS DE NAUTICA

Tablas natiticas ii-or Terry-. 1879. .

ORDENANZAS, RIEGLAITENTOS I"
REALES ORDENIES
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OBRAS 11111VERS S.

Lista oficial de buques de guerra y mercantes:

Organización del servicio iuterior de los buques de la

Armada, •- •
••

Código penal de la Marina de guerra, en pasta: 1888.
'dem Sd. 1d. ei. rbstica: 1888... •
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